
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 8304
Origen: Cámara Representantes - Pifaretti Palavez, Alfredo Dagoberto
Análisis: La DGI aplicará por un año, un porcentaje sobre el IMESI percibido por la comercialización de tabacos y cigarrillos equivalente a 1 $,
el cual será trasladado al precio final de venta al público. Se incluyen los comercializados en free shop o remate público. (art. 1) El producido
mensual será destinado al CODICEN, que lo distribuirá por partes iguales entre los docentes que presten efectivamente docencia directa o
indirecta, en los organismos desconcentrados de Educación Primaria, Secundaria y Universidad del Trabajo del Uruguay e Institutos de
Formación Docente. (art. 2) El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley para su aplicación dentro de 60 días posteriores a su aprobación.
(art. 4)
Título: CIGARRILLOS Y TABACOS. INCREMENTO PRECIO VENTA PUBLICO. DESTINO PRODUCIDO PARTIDA DOCENTES.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

27-08-1997 CRR 2115/1997 CIGARRILLOS Y TABACOS. INCREMENTO PRECIO VENTA PUBLICO. DESTINO PRODUCIDO PARTIDA DOCENTES.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

HACIENDA CRR 2115/1997

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

27-08-1997 CRR Extraordinaria . Sesión:60 Diario Nro.2675

22-02-2000 CRR Extraordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2859 -  PDF -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2115/1997 871/0
IMPUESTO ESPECIFICO INTERNO QUE GRAVA LA COMERCIALIZACION DE TABACOS Y CIGARRILLOS. Se destina
un porcentaje al Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública para ser distribuido entre los
docentes que ejerzan la docencia en forma directa o indirecta.

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

27-08-1997 CRR 2115/1997 Entrada a Cámara de Representantes. 

27-08-1997 CRR 2115/1997 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:6 Diario:2675         HACIENDA

27-08-1997 CRR 2115/1997 Texto proyecto inicial.  Tomo:0 Página:10 Diario:2675        

28-08-1997 CRR 2115/1997 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

28-08-1997 CRR 2115/1997
Se distribuye repartido.  Rep.871/0  IMPUESTO ESPECIFICO INTERNO QUE GRAVA LA COMERCIALIZACION DE
TABACOS Y CIGARRILLOS. Se destina un porcentaje al Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de
Educación Pública para ser distribuido entre los docentes que ejerzan la docencia en forma directa o indirecta.

28-08-1997 CRR 2115/1997 Div.Comisiones envía a la Comisión.  HACIENDA

07-02-2000 CRR 2115/1997 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  HACIENDA

07-02-2000 CRR 2115/1997 Div.Comisiones remite a Trámite. 

22-02-2000 CRR 2115/1997
Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:0 Página:18 Diario:2859      
 

03-03-2000 CRR 2115/1997 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 7
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